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II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 155 4

MINISTERIO DE TRABAJq Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murc i a

Otdenación Laboral . Convenios colectivos . Exp . 21/8 5

Visto el expediente del Convenio Colectivo de Trabajo para <dndustria
Termal», de la localidad de Murcia, de ámbito provincial, suscrito por la Co-

mtstón Negociadora de] mismo con fecha 29-1-85, que tuvo entrada en esta
Dirección Provincial de Trabalo y Seguridad Soctal, con fecha 1-3-85, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de

marzo por la que se aprobó el Estatuto delos Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-

vos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mismo-

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su despósito .

Tercero -Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia»

. Mumra a 1 de ma¢o de 1985 -E] secretario general en funetones de De-
legado Provincial de Trabajo, y Seguridad Social, Antonio Hereza Do-

mínguez.

En la ciudad de Murcia, siendo las diecisiete horas del día veintinueve
de enero de mil novecientos ochenta y cinco, se reunen, previa convocatoria
cursada al efecto, en la sala de juntas de la Asociación Provincial de Empre-
sarios dc Hostelería, la Comisión Negociadora, del Convenio de la Industria
Termal de la Región de Murcia, con la finalidad de proceder a la firma del
texto resultante de las anteriores deliberaciones, actuando como moderador

don Antonio García Mata ,

Representación empresarial

Por el Balnerario de Archena :

Don José Campuzano Ver a

Por el Balneario de Fortuna:

Don Antonio García Mata

Asesor :

Don José Cerdá Vives

Reprcsentaciób social

Don Juan López Gómez

Don Ioaquín Fernández Fernández

, Don Antonio Gómez Palazón

Doña Carmen Rojo Rodrígue

z Don Argirmiro Ayala Ríos ,

Asesores :

Don Antonio Lorente Lorente (UGT)

Don Antonio Antón Muñoz (USO )

Actúa como secretario de mesa don Antonio Antón Muñoz .

Abierta la sesión por el moderador se da lectura al texto del convenio

de referencia, el cuál es aprobado por unanimidad .

El presente convenio ha sido acordadó en su totaltdad, libre y espontá-
neamente, por las representaciones que integran la comisión negociadora re-
glamentariamente designada, y en la que están representadas las centrales sin-

dicales Unión General de Trabajadores y Unión Sindical Obrera, por la parte
social ; y por la parte empresarial, loS repre$qntantes de los Baftt ;artos de Ar-

chena y Fórtuna ; siendo expresión de su volpntad unánime y concorde, y en

prueba de confoFmidad firman en el lugar y fecUa indtcados, de lo cual, co-

mo secretarió doy fe .

TEXTO DÉL CONVENIO COLECTIVO DE LA «INDUSTRIA
TERMAL» DE LA REGIODI MURCIANA '

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1 .°-Ambito lertjtoritd .-Este convenio será de aplicación a todo
el ámbito territorial de la Región Murciana, sea cual fuere el domicilio social
de la empresa. -

' Artículo 2 .°-Ambito funcional .-El presente convenio se aplicará a todas
las empresas y trabajadores comprendidos en el artículo 19 de la Ordenanza
de la Industria Termal, aprobada por Orden de 3 de julio de 1949 (B .O .E .
número 162, de 11 de junio de 1949) .

Artículo 3 .°-Ambito temporal.Este convenio entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletin Oficial de la Región de Murpian, si bien sus
efectos económicos regirán desde el día 1 de enero de 1985 . Su duración será
de u¢ añó, teniendo una vigencia, por tanto, hasta el 31 de diciembre de 1985 .

Artículo 4 .°-Denuqeia .-La denuncia de este convenio deberá ser £or-
malizada por escrito,ánte la Dirección Provinetal de Trabajo y Seguridad So-
cial u organismo competente, siempre que se realice con una antelación míni-
ma de tres meses a la fecha de su vencimiento. Serán competentes la Asocia-
ción de Empresarios de la Industria Termal, si la hubiera, o las centrales sin-

dicales conrepresentació'n en el sector, asimismo conjunta o separadamente .

A rticulo 5 .°-CondieloneS más beneficiosas y derechos supletorios .

a) Las condiciones que se establecen en este convenio tendrán las con-
sideráciopes de Winimas y obligatorias para tódas las empresas comprendi-
das én su ámbito ,

b) . Los incremen(os salariales que puedan producirse en el futuro por
disposiciones de general aplicación, sólo podrán a£ectar a las condiciones eco-
nóridcas pactadas en el presente convenio, cuando consideradas las nuevas
retribuciones ep cómputo global aqual superen las aquí establecidas .

c) Se respetarán las condiciodes más beneficiqsasque'con carácter per-
sonal tengan establecidas las empresas al entrar en vigor este convenio, asi
como los dereqhos aQquiridos por los trabajadores que .excedan de lós pacta-

dos .

d) Con carácter supletorio y en lo nopreyisto en esté convenio será de

aplicación lo dispuesto en la 1egi6laGión laboral vigente y en la Reglamenta-
ción de, Bafnearios. ' - ,
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A r@áculo 6.°--Comisión paritari a.-Se establece unz mmisión ;n ;x+a de
interpetaclón, mediación y negociación, compuesta poras cvmrales sindi-
reles con represeutacik en el sector y las empresas afecwdas, por la asocra-
cihn empresarlal . El desarrollo de las normas que regulan la composición y
luneiouamiento de la comisión paritaria se especificará en el anexo de este
,onvenio . '

CAPITULO 1 1

Contratació n

Articuto 7."-Contratación .-Se estará a lo dispuesto en la legislación
vígente . Las euptesas de más de seis trabajadores comunicarán al Comité
de Empresa o delegados de Personal las nuevas admisiones del personal .

CAPITULO IIl

Condiciones económicas

Artículo 8.°--Sala rio base .-Son los que se detallan en el anexo salarial
adjunto para cada una de las categorías profesionales, en las distintas catego-
tlas de empresas que asimismo se especifican .

A rtículo 9 .°-Día de pago y mora en el pago .-Las empresas vendrán
oblizadas a hacer efectiva la retribución mensual dentro de los seis prime ros
dias laborables del mes siguiente . En caso de incumplimiento se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente .

Cada empresa . previo informe de los representantes de los trabajadorr,
señalará los plazos mínimos de duración de los uniformes y ropa de trabajo
que sólo podrá ruiLzarse denno de las inst .alaciones de la empresa y duranti
la jornada de trabajo .

El costo de limpieza de la ropa de trabajo, que inexcusablemente requie
ra ser llevada a tintoteria, será por cuenta de la empresa .

Artículo 17 .°-]teaviso de los despidos volunla ri os .-El trabajador que
tenga intención de cesar al servicio de la empresa, deberá preavisar con una
antelación mínima de veinte días si es jefe de sección, y de diez dias para el
resto de los trabajadores .

El incumplimiento por parte del trabajador con más de un año de anti-
guedad en la empresa, de la obligación de preavisar con la indicada antela-
ción, dará derecho a la empresa a descontar, de la liquidación del mismo,
el importe (lel salario de un día por cada día de retraso en el preaviso . Los

restantes trabajadores que no cumplan con el preceptivo preaviso serán san-
cionados con la perdida de la parte proporcional de la paga extraordinaria
que corresponsa .

La empresa que no abone las cantidades que correspondan al trabaja-
dor que se despide vohmtariamente el dia de su cese, deberá abonar un día
de salario por cada día de retraso en el pago .

En caso de falta de preaviso, la empresa tendrá cinco dias para practicar
la correspondrente liquidación y pago de la misma .

Ar1iculo 10 ."-Antigüedad .r-Se establecen los aumentos periódicos que
no reudrán carácter acumulativo, de acuerdo con la siguiente escala :

1) Un 3 por 100 sobre el salario base al cumplir tres años efectivos de
trabajo en la empresa .

2) Un 8 por 100 al cumplirse los seis años .

3) Un 16 por 100 al cumplir los nueve años .

4) Un 27 por 100 al cumplir los catorce años .

5) Un 38 por 100 al cumplir los diecinueve años .

6¡ Un 45 por 100 al cumplir los veinticuatro años .

7) Al cumplir los veinticinco años percibirá como premio un diez por
ciento más, que se acumulará a los demás aumentos .

Art(culo 11 ."-Nocturnidad .-Se estará a lo dispuesto en la legislación
vigente .

A rtículo 12 .°-Gratificaciones exlraordinarias .-En el mes de julio y en

la festividad de Naoidad, las empresas abonarán al personal a su servicio una
gratiYicaciún consistente en la cuantía de una mensualidad de su salario base
más antigúedad . Las referidas grati fi caciones serán satisfeclras los días dieci-
siete de julio y veintitrés de diciembre, re spectivamente .

En caso de ingreso o cese de personal duran te el año se abonarán en pro-

porción al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de ellas por semestres
r.aturales del año en que se otorga .

A rtículo 13,°--Horas exlraordinarias .-El trabajo y abeno de las horas
owtraordmarias se regirán por las normas vigentes sobre esta materia .

El costo de la hora extraordinaria se obtendrá con arreglo a una opera-
ción en la que:

a) El dividendo consistirá en la suma de salano base más antigüedad,
más pagas extraordinarias, más premio de vinculación .

b) El divisor será el aumento de horas anuales de trabajo, según cada
ona de las modalidades especificadas en el artículo 18 del presente convenio .

A rtículo 14.°-Malrimonio de los trabajadores.Los trabajadores y tra-
bajadoras que contraigan matrimonio y continuen prestando servicios, perci-
birán con cargo a la empresa un premio de nupcialidad consistente en tres
mil pesetas si lleva un año de servicio, y de seis mil si lleva dos o más años .

Artículo 15 .°-Premio de vinculación en el se rvicio.Para premiar la
perruanencia de los trabajadores y su vinculación al servicio de la empresa,
se abonará un premio de treinta días de salario base más antigüedad, pagade-

ras al quince de septiembre de cada año .

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso del año en la em-
presa, percibirán la parte proporcional al tiempo trabajado .

Artículo 16 . °-Ropa de trabajo.-Las empresas vendrán obbgad'as a pro-
porcionar a su personal los uniformes, así como la ropa de trabajo que no
sea de uso común en la vida ordinaria de sus empleados, o, en caso contra-
_io, a su compensación en metálico .

Artículo 18 .°-7ornada .-La jornada laboral de los trabajadores afec-
tados por el presente convenio será la siguiente :

40 horas efectivas de trabajo a la semana .

De hacer jornada continuada, o jornada partida siempre que de esta una

de las partes sea igual o superior a cinco horas, se tendrá derecho a media
hora del descanso diario, al objeto de que pueda efectuar una comida dentro
de la jornada laboral y durante su permanencia en el puesto de trabajo . Este
descanso será recuperado .

Cuando no existan trabajos propios de ciertas categorías, o estos no cu-

bran normalmente la totalidad de la jornada, los trabajadores podrán ser em-
pleados en labores relacionadas con su actividad, según disponga la adminis-
tración de la empresa, y siempre que estas no signifiquen desmerecimiento
a su función y categoría profesional .

Artículo 19 .°-Descanso semanal .-Los trabajadores tendrán derecho
a un descanso semanal de un día y medio ininternrmpido

Las empresas acomodarán las llbranzas de su personal de tal forma que
un tercio de su plantilla disfrume del descanso semanal el domingo entero y
el sábado por la tarde o la mañana del lunes rotativamente, salvo acuerdo
contrario entre las partes o causa justa .

Se da opción a que empresa y trabajador, de común acuerdo, adopten
la libranza al sistema de un día una semana y dos la siguiente .

Art ículo 20 .°-El horario será establecido con arreglo a la normativa vi-
gente.

Artículo 21 .°-Control de horarios.Las empresas afectadas por el pre-
sente convenio establecerán un sistema de control de entrada y salida, ade-
cuado a las características de las mismas . Tal control será obligatorio y cual-
quier trabajador tendrá derecho a comprobar sus horas efectivas de trabajo .

Artículo 22.°--Vacantes .-Las vacantes que se produzcan en la empre-
sa, serán puestas en conocimiento de los organos representativos de los tra-
bajadores por parte de la dirección, en el momento que se produzcan .

Artículo 23 .°-Vacaciones .-Se establece un período anual retribuido de
treinta días naturales de vacaciones, que comenzarán en días laborables y se
disfrutarán ininterrumpidamente- En todo lo demás se est ará a lo dispuesto
en el art(culo 38 del Estatuto de los Trabajadores .

Los días festivos abonables y no recuperables, siempre que el productor
los trabaje, y de común acuerdo entre empresa y trabajadores, podrán com-
pensarse de una de estas tres formas :

a) Abonarlas con el recargo legal correspondiente, juntamente con la
mensualidad .

b) Añadirlos a las vacaciones anuales, agregando tantos días como días
festivos no descansados .

c) Disfrutarlos mediante el descanso compensatorio correspondiente .

A rtículo 24 .°-Dfa de Santa Mart a.Se establece que el veintinueve de
julio, festividad de Santa Marta, con objeto de celebrarse el día de la patrona
de hostelería, permanezcan cerrados los establecimientos medio día . El tra-
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Injs+dor cp! e, na di sfiufe 5e ia aiedla~oi narla de d,-scaoso, recib :rá, con carzo

a ia emntsa, el tmporte de selcci .-n+as cmtueata pesetas, o Irbrará +nedto día,

a eriwnc de la empresa .

CAPITULO Y

GaraNia .s sindicales

Arttlculo 25 .°-Trnbajos de superior estegorfa .-El Lrabajador que de-

sempeñe un trabajo superior al de su categoría profesional, percibirá el sala-

rio uue a tal eategoxia corresponda, así como et teconocimienlo de las eondi-

Cones laborales derivadas de la misma .

El desempeño de un trabajo de superior c2legoria no podtá tener ur.a

dm-acón superior a tres meses consecutivos o seis meses en cón:puto anual,

a partir de los enalea se consolidará la categoría superior descrnpeñada

Artículo 26 .°- -S eguridad e Higiene en el TrabaJo . La legislación so-
bre Seguridad e Higiene en el Trabajo es de obligada aplicación a las empre-
sas, eon ¡a participación del Comité de Seguridad e Higiene o representad .es

sindicalcs si los tt,ri•iere .

Articnlo 2'7 .°-Pre.scripchin de reposo.-Cuando un trabajador, por pa-

decimiento crónico o prescripción mediea, tuviese que guardar reposo, antes
o después d, : la adtmnisnación de una dosis medreamentosa, se le concederá
media hora a tnl efecto, y sirmpre que dicha necesidad se justifique con la

opornma presctipcián médica .

CAPITULO [ V

Condiciones sociale s

Articulo 28 .°---- uppdos.--Con objeto de suplir los gastos euc fueren rea-
lizadcs por el trabajador, como consecuencia de su actividad laboral, las -am-

pi esas ahonman a cada trabajador la cantidad de cuarenta y se .s mü doscien-

tas noventa y seis (Afi .296) pesetas anuales y que se har án efectivas mensual-
ntente a razón de tres mil ochocientas cincuenta y ocho (3 .858) pesetas . Este
concepto tendrá la consideración de extra salarial y no cotizable en raaón de
lo dspuesto en el apartado a) del artículo 3 .° del Real Decreto 2 .380/78, de
17 de agosto .

Artículo 29.°-Licencisa . --El babajador, avisando con la posible arrl--

cipación y justificándolo adeeuadmne nte, podrá faltar o ausrntarse del tra-
bajo con derecho ai emunerac.ión por alguuo de los motivos slgair ,tes y du-
raute el tiempo mfnimo que a continuación se exoresa :

1) Por matri,nomo de trabajador, quince días .

6) Por alumbtamicuto de esposa, tres días-

3) I"ar fallecimie,et.t,erdermedadgraveointervencickrquinSrgicedegra-
vedad del cónyugr, padres, padres políticos, hijos, nietos, abuelos y herma-
nos, rres días .

En los casos preéstos en los apartados dos y tres, eá[os permisos se in-
sememar?n en la si,ule-ae eseala : un día más si el hecho se ptoduce fuera
de ia íocalidad y deooo de la p+ovincia ; dos dfas más en las provinciahmítro-
f ~ ;- y tres días rd .-.̀s en el resto de Espada .

Para lo so prEssto en este artículo se estará en lo dispnesto en la legisia-
cán vigente .

A rt ícrdo 30 .°--Seguro de accidenles.-Las empresas concertarán una pó-

liza de seguros que comprenrlerá a todos sus trabajadores, por la eventuali-
dad de muerte por acc'rdente e incapacidad permanente derivada de accidente
laboral y no labortl, por un capital de uu millón de pesetas .

A rtículo 31 .°-C9mplemento por I .L :T. -Cuando el trabajador estu-
viese en baja por I .L .T ., debidamente acreditada, percibirá de la empr°sa
un complementn conuistente en la diferencia entre la cautidad que perciba de
la Segundad Social o Mutua Patronal y la retribución real del ttabajador en
el momento de iniciarse la baja .

Artículo 32.°-Ayuda por jub8ación .-El trabajador que se jubilc cum-
plidos los sesenra años habiendo prestado al menos quince aflos de servicios
ininterrumpidos en la empresa, percibirá de la misma, como premio por su

jubilación . el importe de cuatro mensualidades de su salario .

Articulo 33 .°-Ayuda por fallecimiento.Cuando un trabajador falle-
ciese por muerte namral, nertenecíendo a la pianclla de una empresa de las
afectadas por esta convenio, ésta deberá abonar a sus herederos legales el im-

porte de dos mensualidades de sus lraberes .

Articulo 34 .°-Servicio militar.-El trabajador que se encuentre pres-
'tndo el servtcio militar y haya acreditado un año de servicio en la empresa .
tendia detecho a percibir de la misma la graciPicación e .traordinai ia de NavÍ-

a que venza duranb su permanencia en filas, cual si se hall : se en activo,
r,ero su abono no se afeetuará hasta un mes desuués de su ineorooración a

Artículo 35.°-Acción sindical .

1) Los delegados y Comités de Empresa tendrán los derechos que la

lev delcrmma .

2,¡ Tedos los trabajadores tendrán derecho a afiliarse a cualquier sindi-
cato que estuviese legalmenre constituido, sin que el empresario pueda coar-
tar de forma alguna el ejercicio de esta libertad de derecho .

3) El empresario no podrá formar sindicato de traba7adores dentro de
su empresa . ni apoyar a ningún sindicato de la misma ,

4) El empresario no podrá tomar medidas drscplinanas ni de ningún

otro carácter contra el trabajador por sus ideas u opiniones políticas ni reli-
gosas .

5) Podrán celebrarse asanrbleas dentro de la empreso V :uera de las horas
de irabajq siempre que se informe previamente con tres días de antelación

a la dirección de la empresa.

6) Los mienrbros del Comité de Empresa y los delegai.os de Personal,
como representanxs legales de los trabajadores recdrán un crédito de horas

mensnales retributdas, cada uno de los miembros del conrité o delegados de
P~-sonai, en cada centro de trabajo, de acuerdo con la siguiente escala :

Hasta IW trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :5 horas

De 101 a 250 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 horas

Se podr: n acumular las horas de los distintos miembros del comüé d e
empresa y, en su caso, de los (h :egados de personal en uno o varios de sus
componentes, sin rebasar el máximo eotal de cuarenta horas ntensuales para
ca(ja uno de ellos .

'7) Los componentes de la comisión paritaria tendrán, además, dere-

cho a c . :ho horas mensuales abonadas, al objeto de su dcdicación a 7a misma .

Les miembros del comité de empresa y delegados de personal procura-
rfin avisat, con la mayror antelación posible, la fecha de utilización de las ho-
ras fijadas en el apartado 6 .

8) Las empresas afectadas por el presente camenio vendrán ohligsdas
a tener un tablón de anuncios a disposicicn de los representantes de los irn-
bajadnres .

En lo no contemplado en este artículo se estará a lo dispuesto en la !egis-
lación vigente .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. .-Vinculación a la totalidad .-Las condiciones pactadas en el

presente convenio forman un !ndo orgánico e indivisible, y a efectos de su
aplicación práctica serán consideradas global y conjuntamente, por lo que en
el supuesto de que la autoridad laboral en el ejercicio de sus facultades, no
considerase adecuada a derecho algutra de sus cláusulas y se iniciara de oficio
el oportuno procedimiento, se reunirá de inmediato ia comisión negnciadora

del canvenio para que, en el platzo máximo de quince días, adecut a la vigen-
te legislación aquellos aspectos considerados por la autoridad laboral ro aju

stados a derecho y los que en el convenio tengan relación con ellos.

A.'7ESO PRIMERO

Comisión Paritaria .-Se constituye una comisión de interpretación, re-

visión y vigilancia del convertio que, presidida por nna persona afectada por
la parte empresarial y por la social, constará de cuatro vocales de entre los
componentes de la comisión negociadora, de los cuales dos serán desrgnados
por las centrales sindicales y dos por la asociación de empresario s

La comisión celebrará, al menos, una reunión bimensual ordinaria y tantas
extraordinarias como se acuerde, a petición fundada de los vocales de una
u otra parte .

Serán funciones de esta comisión las siguientes :

a) Conocer los asuntos y diferencias que se deriven de la aplicación e
interpretación de este convenio, debiendo emitir e] oportuno dictamen .

b) Emitir los informes, que sobre este convenio, solicite la autoridad

laboral o Magistratura de Trabajo ,

e) Resolver los expedierdes que se sometan a su conocirrriento, de acuerdo
con lo establecido en este eonvenro.

La romisi5n recabará en su caso, de los organismos oficiales, los aseso-
r~ . .,,P° .~ . ~h-°ó .c nne ectimen necrsarinc nara e1 cumolimiento de sus fun-
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Ambas partes podrán acudir a las reuniones acompañadas de sus aseso-
res, que tendrán voz pero no voto .

Las reunione, ordinarias serán convocadas con diez dias de antelación,
mediante carta certificada con acuse de recibo enviada a todos sus compo-
nentes . Las extraordinarias serán convocadas mediante telegrama y cornrmi-
cado en prensa, anunciando fecha y lugar de la reunión .

Se llevará un libro de actas de todas las reuniones .

ANEXO SALARIAC . 1985

Salario base mensual garantizado

Categorías profesionalcs Balneario de

ADMINISTRATIVOS

Archena Fortuna

Oficial primera . . . . . . . . . 43 328 42.718
Oficial segunda . . . . . . . . . . 39.924 41 .506
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . 37.739 40.380

OBREROS

Jefe de bañeros, encargado obras 46.901 42.718
Bañeros especializados . . . . . . . 44.295 41~.506
Batieru general . . . . . . . . . . . . . 42.994 40.710
Auxiliar bañeto . . . . . . . . . . . . . . . 40.388 40.380
Mecánicos, calefaetor, conductor ,
electricista, oficial albañilería y demás
profesionales de oficio, con la catego-
ita de oficial . . . . . . . . . . . 39.924 41 .506
Ayudante oficio . . . . . . . . . . . . . 37.739 40.380

SUBALTERNOS

Guardia Jurado, porter os, lavanderas,
limpiadoras, zurzidoras, planchadoras
y peones ." . . . . . . . . . . . . . 38.172 37.82 0

Liquidación de servicios . La liquidación de servicios para las categorías
que sean remuneradas por este sistema, y únicamente para los trabajadores

de balneario de Fortuna, se liará por períodos mensuales . ,

El salado imcfal de estos trabajadores se establece en las siguientes cuantía s

.lefe de baileros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,1U.316
Baño especializado . . . . . . . . .8 .504
Bairero general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .504

CUADRO DE RETRIBUCIONES PARA 1985

Categorías profesionales Bahterario de
Archena Fortuna

ADMINISPRA'CfVO S

Oficial primera . . . . . . . . . . . . . . 740.103
Oficial segunda . . . . . . . . . . . . . . 689.144
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . 656.367

OBREROS

Jefe de bañeros, encargado obras 793 .828
Bañero especializado . . . . . . . . . . 740203
Auxliiar oañero - . . . . . . . . . . 656.367
Mewmco, calefactor, conductor, eleo-
tncrsta, oficial de albañtlería y demás
proiesronales de oficio con la catego-

da de oficial . . . . . . . . . . . . . . . . 689.144
Ayudantes oficio . . . . . . . . . . . . . . 689.14 4

SUBALTERNOS

731 .112
712 .921
696 .04 1

731 .112
710 .454
696 .04 1

712 .921

696 .04 1

Guardas jurados, porteros, lavande-
ras, limpiadoras, zurzidoras, plancha-
doras y peones 662.960 655 929

El tntal de horas para el período enero-diciembre 1985 es de 1 .826 horas
27 mrnutos .

Los salarios vigentes en diciembre de 1984 se han incrementadon un

Número 1506

MINIS"IERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

LIQUIDACIONES

Relactór, de empresas que en trámite de notificación de resolución de re-
curso de alzada de Acta de Liquidación, dictada por el Ilmo . señor Director
General de Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad Social, han resul-
tado desconocidas o ausentes, y que se remiten al Exemo . señor Delegado
del Gobierno de la Región de Murcia y señores alcaldes de los respectivos ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

eia» y Tablón de Anuncios Municipales, de conformidad con lo dispuesto
en el artfculo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de 3ulio de 1958 .

N.° Exple . Nombre y speRidus Loealidad Import e

593/77 Supermercados Asodador, S .A . ., . . . La Alberca 15.31 8
913/77 fsidoro Marín Momillo . . . . . . . ., . . Cieza 53.638
131/78 Antonio Díaz López . . . . . . . . . . . Cartagena 42.299
304/78 Concepción Moya Lópe[ .,, . . . . . . . Cieza 64.88 1

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, que
estas resoluciones agotan la vía administrativa, pudiendo interponer contra
ellas recurso conte,n^ioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de At-
bacete, con arreglo a ;o dispuesto en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, y articulo 6 .° del
Real Decreto 1/1977, de 4 de enero, en el plazo de dos meses a contar del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mureian,
siendo potestativo interponer recurso previo de reposición ante la misma auto-
ridad que dicto las resoluciones, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 en relación con el ardculo 53 de la citada Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administratrva .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a veinticinco de febrero de
mil novecientos ochenta y cincn .-El director provincial de Trabajo y Segu-
ridad Soctal .-P .D, el secretario general, Antonio Hereza Domfnguez .

Número 153 1

TESORERJA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCI A

Relacióu nondnal de empresas que al intentar por Recaudación de Ha-
cienda el embargo de bienes de las mismas, han resultado desconocidas por
diversas caqsas .

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo
77 de la Ley General de la Seguridad Social, de fecha 30-5-74 y Resolución
de la Subsecretaría de Sanidad y Seguridad Social de 27-10-77, advirtréndose
a los empresarios, derechohabientes, trabajadores o personas que puedan es
tar interesadas que, en eí caso de no comp arecer ante esta Tesorería, srta en
Avda . Alionso X el Sabio, 15, 4 .' planta, de Murcia, en un plazo máximo
de 15 días, se procederá a dar de baja de oficio, sin perjuicio de proseguir
las acciones pertinentes por los descubiertoA .

N .' Patronal Ra:ún social Locrfidrd N .° Rqto. Importe

30/40 .020 Ind . Lácteas de Cartagena, S .A . Cartagena M-571/0782 692 26 2
40 .878 C.E.L .B .A, G .L . . . . . . . . Cartagena TT885/g2 572
45018 Maria Navarm Sánchez . ., . . . Cehegín M-880/0782 183 .16 1
45 959 Amadeo Hernández Sotoca . . . La Unión TT-962/83 18 .425
48 .7 09 Construcctones &rnardez, SA, Molina M-1108/782 136 .277
54 .190 Cánovas g BaOán, S.L . . ., . . Molina M-16081 782 799 .707
54,811 FR .A.I)0 . . S.A .,, . . . Bullas M-2219/182 12997 6
54 .811 F .R .A .D.0, S.A . . ., . . . . Bullas M-1823/182 6913 8
55 .566 Cemármol, S .A . . . ., . . . . Cehegín M- 17 66/782 2.932 .01 0
57 .355 Grupo Mntero Vrctoria, Sá . MoGna M-2023/782 2 .561 663
58 032 Confiel, S .A .L . . . . . . . . . . . . Moline M-2133/782 63 .25 9
58 .032 Confiel, S.A L . . . . . Molma M-2134/782 73 .386
58 .241 Limpieza La Ribera, S A . . . . Molina M-2177/782 533 .936
58 .534 Sanicar, S.A . . . . , . . . . . Cartagena M-2227/782 277 .24 1
5 9 .588 G0RU, S .L. . . ., ., . . . . Mula M-2241/782 170 235
58 .588 G .O .R .U., S .L. . . . . . . . Mula M-2240/782 60.333
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

" Número 1060

YECL A

Bases del concurso-oposición para pro-
veer en propiedad una plaza de guardia

Municipal

Primera .-Del objeto de la convoca-
tori a

1 .--Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión en propiedad, por el
sistema de concurso-oposición, de una
plaza de guardia municipal, vacante en
la plantilla de funcionarios de este Exc-
mo. Ayuntamiento, perteneciente al
Grupo D, nivel 7 .

2 .-Este número podrá incrementar-
se con las vacantes que se produzcan has-
ta el día anterior al señalado para el co-
mienzo de los ejercicios de la fase de
oposición .

3 .-Se exigirá la dedicación exclusiva
al cargo, con derecho a percibir las re-
tribuciones máximas normalizadas esta-
blecidas con carácter general para la pla-
za objeto de esta convocatoria .

4 .-Las personas que ingresen en la
Policía Municipal a consecuencia de es-
ta convocatoria podrán ser destinadas a
prestar servicios de extinción de
incendios .

5 .-La convocatoria y sus bases se pu-
blicarán en el tablero de anuncios de la
Casa Consistorial, y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pudiendo
ser impugnadas porlos'interesadosenla
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Segunda .-De las condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos los 18 años y no

exceder de 30
c) Estar en posesión del Título de

Graduado Escolar o equivalente .

d) No haber sido condenado por la
Comisión de delitos dolosos que inhabi-
liten para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

e) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida o dificulte el nor-
mal desempeño de sus funciones .

f) Estar en posesión del permiso de

conducir para las categorías A-1, B-1,
B-2, C-1 y E .

g) Tenér una estatura mínima de
1,68 metros .

h) No hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados en la Leyes .

i) Haber cumplido el servicio militar
o estar exento del mismo por causa que
no sea la de incapacidad física .

Tercera .-De las instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición ajustadas al
modelo previsto en el anexo número 1
de estas bases, se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento o por
cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, debidamente reinte-
gradas, durante el plazo de veinte días
naturales contados desde el siguiente al
de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» . A las instancias se acompañará el
justificante de haber ingresado en la Caja
Municipal el importe de los derechos de
examen, que se cifran en 2 .000 pesetas .

Cuarta .-Del Tribunal calificador .

1 .-El Tribunal calificador se consti-
tuirá de la siguiente forma :

Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales : Un representante del Profe-
sorado Oficial designado por el Institu-
to de Estudios de Administración Local .
-El jefe de la Policía Municipal .
-Un representante de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia .
-Un representante de los funcionarios

de carrera, a propuesta del Comité de
Personal .

-Un representante de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico .

Secretario: El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien
delegue .

2 .-El Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente .

Quinta .-De la publicidad .

1 .-Expirado el período de presenta-
ción de instancias, la Comisión Munici-
pal Permanente dictará resolución, en el
plazo de un mes como máximo, com-
prensiva de los siguientes extremos :

a) Aprobación de las listas de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

b) Composición del Tribunal .

2 .-La precedente resolución se publi-
cará en la forma prevista en el punto 4
de la base primera, concediéndose un
plazo de diez días para reclamaciones .

Sexta:-De la fase de oposición .

1 .-Previamente se procederá al talla-
do de los aspirantes .

2 .-Esta fase constará de los siguien-
tes ejercicios :

Primero : De aptitud física .

Constará de las siguientes pruebas :

a) Salto de altura, de 1,20 metros

b) Salto de longitud a pies juntos, de
2 metros .

c) Carrera de 100 metros lisos, en 14
segundos .

Los aspirantes deberán superar cada
una de estas pruebas, contando para ello
con un máximo de tres intentos . La ca-
lificación de este ejercicio será el prome-
dio de las puntuaciones obtenidas en ca-
da una de las pruebas, de acuerdo con
el Baremo figurado como anexo núme-
ro 3 de las presentes bases .

Segundo : De cultura general .

Consistirá en la escritura al dictado de
un texto de 100 palabras como mínimo,
seleccionado por el Tribunal y la reali-
zación de cuatro operaciones fundamen-
tales de aritmética .

El dictado se calificará de 1 a 5 pun-
tos, restándose por cada falta ortográfi-
ca 0,5 puntos y por cada falta de acen-
tuación 0,25 puntos .

Las operaciones aritméticas se califi-
carán: La suma, 0,5 puntos ; la resta, 1
punto; la multiplicación, 1,5 puntos y la
división, 2 puntos .

Será necesario obtener un mínimo de

2,5 puntos en cada una de las pruebas
integrantes de este ejercicio .

Tercero: Escrito .

Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo de dos horas, dos te-
mas obtenidos al azar de las partes pri-
mera y cuarta figuradas en el programa
anexo, un tema de cada parte .
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Cuarto: Oral .

Consistirá en contestar durante un
tiempo máximo de cuarenta minutos,
cuatro preguntas extraídas a la suerte,
una de cada una de las partes del Pro-
grama que constituye el Anexo número
1 de estas bases .

Quinto: Pfactico .

Consistirá en el manejo de un vehícu-
lo de extinción de incendios y sus acce-
sorios .

3 .-Las calificaciones de los ejercicios
3 .°, 4 .° y 5 .° serán la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas (entre 0
y 10 puntos) por los miembros del tri-
bunal .

4 .-Será necesario obtener un mínimo
de cinco puntos en cada uno de los ejer-
cicios para pasar al siguiente .

Séptima.-De la fase de concurso .

1 .-Pasarán a la fase de concurso so-
lamente aquellos aspirantes que hayan
superado todas y cada una de las prue-
bas de la oposición .

2.-La puntuación en fase de concur-
so se otorgará por el tribunal calificador
con sujeción al siguiente baremo :

a) Por cada año de servicios a la Ad-
ministración Local . . . . . . . . 1 punto .

ua Por cada cursillo de socorrismo o
prote:ción civil . . . . . . . . . . . . 1 punto .

c) Por título de bachiller superior o
„i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 punto
,J) Por título de graduado universi-

tario o técnico de grado medio 2 puntos
e) Por cada cinturón de karate, ju-

do, taekwondo, aikido o similar (acumu-
lativos), a justificar por la correspon-
diente licencia federativa . . . . . 1 punto

3 .-La documentación relativa a ca-
da uno de estos apartados deberá acom-
pañarse inexorablemente, en sobre cerra-
do, a la instancia en la que se solicite la
admisión. a las pruebas de este concurso-
oposición .

Octava.-Calenda rio y orden de actua-
ción .

1 .-Las pruebas se realizarán con su-
jeción al siguiente calendario, a las 10'30
horas :

Día 1 de octubre : pruebas de aptitud
física .

Día 4 de octubre: ejercicios de cultu-
ra general .

Día 7 de octubre : ejercicio escrito .
Día 10 de octubre : ejercicio oral .
Día 15 de octubre: ejercicio práctico

de bombero .
2.-El orden de actuación de los as-

pirantes se iniciará, según el primer ape-
llido, a partir de la letra J .

Novena.-Nombramientos .

1 .-La calificación de los aspirante s
se obtendrá sumando las puntuaciones

conseguidas en la fase de concurso y
oposición. Inmediatamente, se publica-
rá la relación de aprobados, por orden
de puntuación, sin que pueda superar al
número de plazas convocadas .

2 .-El aspirante o aspirantes propues-
tos deberán presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de vein-
te días naturales, la siguiente documen-
tación :

a) Certificación de nacimiento .
b) Título de graduado escolar o

equivalente, o fotocopia compulsada del
mismo .

c) Certificado de aptitud expedido
por la Consejería de Sanidad de la Co-
munidad Autónoma de Murcia .

d) Fotocopia compulsada del carnet
de conducir .

e) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad, de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado o la Adminis-
tración Local .

f) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad, de no hallarse in-
curso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad .

g) Los varones, documento acredi-
tativo de haber cumplido el Servicio Mi-
litar o de estar exento del mismo por cau-
sa que no sea la incapacidad física .

3 .-Si dentro del plazo indicado y sal-
vo caso de fuerza mayor, los aspirantes
aprobados no presentaran la documen-
tación, o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus acciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
hubieren podido incurrir .

4 .-Efectuado el nombramiento por
Decreto de la Alcaldía, el designado o
designados deberán tomar posesión de
sus cargos en el plazo de veinte días na-
turales . En caso de no tomar posesión,
sin causa justificada, perdería todos sus
derechos a la plaza.

Décima.-Incidencias .

El tribunal queda faéultado para re-
solver las dudas e incidencias que se pre-
senten y tomar los acuerdos que sean ne-
cesarios para el buen orden del concurso-
oposición, en todo lo no previsto en las
presentes bases y demás disposiciones le-
gales vigentes reguladoras de la materia .

ANEXO 1

Modelo de instanci a

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . nacido el día
. . . . . . . . . ., vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . con do-
micilio en . . . . . . . . . . . y D .N.I . . . . . . . . . . . . . . . . .
enterado del concurso oposición convo-
cado por el Ayuntamiento de Yecla, pa-
ra proveer en propiedad una plaza de
Guardia Municipal, según convocatoria
publicada en el «Boletin Oficial de la Re-
gión de Murcia», de fecha . . . . . . . . . . . . . an-
te el señor alcalde-presidente del Excmo .

Ayuntamiento, comparezco y expongo :
Que acepto en su totalidad y me so-

meto a lo previsto en las bases del
concurso-oposición .

Que reuno todas y cada una de la s
condiciones relacionadas en la base se-
gtmda de la convocatoria, y me compro-
meto a aportar en su día la documenta-
ción descrita en la base novena, así co-
mo a prestar el juramento establecido
por Real Decreto 707/1979 .

Que acompaño la siguiente documen-
tación :

a) Justificante de haber ingresado en
la Caja Municipal los derechos de exa-
men .

b) Sobre cerrado conteniendo la do-
cumentación relativa a la fase de concur-
so .

En consecuencia, solicito ser admiti-
do a las pruebas del concurso-oposición
convocado por ese Ayuntamiento para
proveer en propiedad una plaza de Guar-
dia Municipal vacante en la plantilla de
funcionarios .

(lugar, fecha y firma) .

ANEXO 2

Programa para los ejercicios tercero y
cuarto

P rimera part e .-Derecho constitucional
y Administra tivo.

Tema 1 .-Idea de Constitución . La
Constitución Española en 1978 . Dere-
chos y deberes fundamentales de los es-
pañoles .

Tema 2.-La Corona. Las Cortes Ge-
nerales . El Gobierno . El Poder Judicial .
El Tribunal Constitucional .

Tema 3 .-Organización territorial del
Estado. Las Comunidades Autónomas .

Tema 4.-La Administración Pública .
Clases de personas jurídicas . Someti-
miento de la Administración a la Ley y
al Derecho .

Tema 5.-El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en
la Administración .

Tema 6 .-El acto administrativo. El
silencio administrativo . Los recursos ; sus
clases .

Tema 7.-La Administración local .
La Provincia. El Municipio . Mancomu-
nidades .

Tema 8 .-El Ayuntamiento . Su carác-
ter y composición . Competencias . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión Mu-
nicipal Permanente .

Tema 9 .-El alcalde . Naturaleza del
cargo y atribuciones . Los concejales . Los
tenientes de alcalde .

Tema 10.-Potestad normativa de las
entidades locales . Ordenanzas y regla-
mentos . Clases . Procedimiento de elabo-
ración .

Tema 11 .-Los funcionarios públicos
locales . Especial referencia a la Policía
Municipal .

Tema 12 .-Responsabilidad de los
funcionarios: civil, administrativa y pe-
nal . Régimen disciplinario . Faltas admi-
nistrativas ; corrección y procedimiento
sancionador .
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Segunda parte.-Normas de circulación .

Tema 1 .-La circulaciór. . Eleaentos
que intervienen en la misena: el hombre,
el vehículo, la vía .

Tema 'L . --El Código de Circulación .
Organismos públicos que tienen asigna-
da competencia en materia de circula-
ción .

Tema 3 .-Permisos de conducir; sus
clases y validez. Licencias de conducción
de eiclomotores .

Tema 4. -Los vehículos : requisitos
administrativos, técnicos y de identifica-
ción .

Tema ° .-Circulación urbana. Velo-
cidad. Parada y estacionamiento . Cam-
bios de dirección y de sentido de la mar-
cha. Preferencias de paso .

Tema 6 .-Denuncias : sus clases .
Competencia sancionadora. Infracciones
que pueden ser sancionadas por la Auto-
ridad Municipal . Infracciones que pue-
den determinar la suspensión del permi-
so de conducir .

Tema 7 .-Casos en que los vehículos
pueden ser inmovilizados o retirados de
la vía pública . Los controles de alcoho-
lemia .

Tercera parte.-Derecho Penal .

Tema 1 .-Concepto de Derecho Pe-
nal . Los principios de legalidad re-
troactividad y territorialidad . El Código
Penal vigente; estructura y contenido .

Tema 2 .-El delito; concepto y ele-
mentos . Las faltas : concepto y elen:en-
tos . La pena ; concepto y clasificación .

Tema 3 .-Delitos contra las personas :
contra la vida, contra la integridad cor-
poral, contra la honestidad, contra el ho-
nor, contra el estado civil, contra la li-
bertad y la seguridad .

Tema 4 .-Delitos contra la propiedad .
Tema 5 .-Delitos contra la sociedad .

Especial referencia a los delixos de los
funcionarios públicos .

Tema 6.-Delitos contra el Estado :
contra su seguridad exterior y contra su
seguridad interior .

Tema 7 .-Delitos contra la seguridad
del tráfico . Falsificación de placas de
matrícula . Omisión de auxilio . Utiliza-
ción ilegítima de vehículos ajenos . La
imprudencia punible .

Tema 8 .-Las faltas ; su regulación . El
juicio de faltas . La legislación penal es-
pecial .

Tema 9 .-Los Tribunales Penales es-
pañoles . Las partes en el proceso . Repre-
sentación y defensa. La Policía Judicial .

Tema 10.-La intervención policial .
La denuncia y la querella . El atestado.
Detención y procesamiento .

Cuarta parte.-La ciudad de Yecla .

Tema 1 .-Ordenanzas de Policía y
buen gobierno de la ciudad de Yecla . Los
derechos y deberes de la población . Nor-
mas sobre seguridad y bienestar de los

ciudadanos . ys r.iuáad, su entorno y me-
dio ambiente. Yoérnie,t disc3plinario .

Tema 2 .--Id: Los edifi ios y vías pú-
bhcas . El tránsito por las vías urbanas .

Tema 3.-Id: Poiicia de industria y
comercio . Policta de espectáculos . Poli-
cia sanitaria .

Tema 4 .--Reglamento de Régimen In-
terior de la Policía Municipal de Yecia .
flisposiciimes generales . ingreso en el
Cuerpo. La Jefatura .

Tema 5 .--Id : Funciones y normas de
actuación Derechos y deberes . Régimen
disciplinario .

Terna 6 .-Ordenatu.as fiscales del
Ayuntamiento de Y.cla. De obras. De
ocupación de la vía públi .a; sus clases .
De ape rtura de zanjas . D° vados . De ex-
tinción de incendios .

T'ema 7 .--Yd: De circulación de vehí-
culos . De recogida e inmovi lización de
vehículos . De apertura de establecimien-
tos . De publicidad . De toldos y marque-
sinas . De escaparates y vitrinas .

Tema 8 .-Historía de Ja ciudad de Ye-
cla ; prine;pales acontecimientos.

Tema 9--Monumentos más impor-
tantes de la ciudad ; sus características .

Te-u-ta 10e-Piestas tradicionales de
Yecla . Costumbres, folklore y gastrono-
mía locai .

Tema 11 .--Callejero de la ciudad .

ANEXO 3

Baremo de puntuar, .ione.s para el segun-
da ejercicio

Salio aitura Salto longitud Carrera 100 m . Pantos
Metros Metros Segundo s

1,45 2,30 11,5 10
1,110 2,25 12 9
1,35 2,20 12,5 8
1 .30 2,10 13 7
1,25 2,05 13,5 6
1,20 2,1) 14 >

Yecla a 8 de febrero de 1985 .---El al-
calde .
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TORRE PAC1lIF,CO

Este Ayuntamiento convoca, con arre-
glo a las bases que a continuación se trans-
criben, oposición libre para la provisión
en propiedad de cuatro plazas de guar-
dias de la Policía Municipal, vacantes en
la plantilla de este Ayuntamiento .

BASES

Primera .-La presente convocatori a
tendrá por objeto la provisión en pro-
piedad, mediante oposición libre, de cua-
tro plazas de guardias de la Policía Mu-
nicipal, vacantes en la plantilla de este
Ayuntamiento. Dichas plazas están en-

cuadradas cn el grupo de «Administra-
ción Especiai», subgrupo de a :Servicios
Especiales», clase «Policía Municipal y
sus auxiliares», y están dotadas con los
haberes correspondientes al nivel de pro-
porcionalidad cuatro, grado, trienios,
pagas extras y demás retribuciones com-
plementarias que correspondan con arre-
glo a la legislación vigente .
Segunda.-Los aspirantes deberán

reunir los requisitos y condiciones si-
guientes :

a) Ser español .
b) Carecer de antecedentes penales y

observar buena eonduaia .
c) Haber cumplido 18 años y no ex-

ceder de 30 cuando finalice el plazo de
presentación de instancias para tomar
parte en la oposición .

d) Estar en posesión del Certificado
de Estudios Primarios u otro equivalen-
te o superior .

e) No hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad previstos en los artículos
36 y 37 del vigente Reglamento de Fun-
cionarius de Administración Local .

f) No padecer enfermedad ni defec
to físico que impida el normai desarro-
llo de la función .

g) No haber sido separado, tnediame
expediente disciplinario, de ningún cuer--
po del Estado, provincia e mmnicipio, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

h) Haber prestado el servicio militaE
o estar exento de su prestación, sietnpre
que no sea por causa de incapacidad fi-
sica .

i) Alcanzar una talla mínima de 1,70
metros los varones y 1,65 metros las mu-
jeres .

j) Estar en posesión de los pecuiisos
de conducir de las clases A2 . B y C .

Tercera.-Instancias .
Las instancias, debidamente reintegra-

das, dirigidas al señor alcalde-presidente,
se p.esentarán en el Registro General de
documentos de este Ayuntamiento, en
horas hábiles de oficina, en el plazo de
veinte días hábiles también, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria o exttacto de la mis-
nta en el «Boletín Oficial del Estado»,
manifestando que reunen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base
segunda de esta convocatoria . A las ins-
tancias se acompañará el resguardo acre-
ditativo de haber ingresado en las arcas
municipales la cantidad de mil pesetas en
concepto de derechos de exámen . Estos
derechos no podrán ser devueltos más
que en caso de no ser admitidos a exa-
men por falta de alguno de los requisi-
tos exigidos .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .
Terminado el plazo de presentación de

instancias, la presidencia de la Corpora-
ción aprobará la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
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gion de Murcia», y será expuesta en el
rablói de Edictos del Ayuntamiento,
conforme a lo dispuesto en el Real De-
creto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado . Dichas re-
clamaciones, si las hubiere, serán acep-
tadas o rechazadas por la aludida presi-
dencia, publicándose en la misma forma
la resolución resultante .

En caso de no existir reclamaciones
durante el plazo que se conceda, queda-
rá automáticamente elevada a definitiva
la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, sin necesidad de nueva publicación .

Quinta.-Tribunal calificador .
El Tribunal calificador estará consti-

tuido de la siguiente forma:
Presidente : el de la Corporación o

miembro de la misma en quien delegue .
Vocales: -El concejal-delegado de

Personal del Ayuntamiento de Torre Pa-
checo .

-Un representante del profesorado
oficial del Estado .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma .

-Un representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico .

-El secretario de la Corporación .
Secretario : Un funcionario técnico de

Administración General o administrati-
vo de Administración General, salvo que
el secretario de la Corporación recabe
para sí estas funciones .

Se podrán designar unos asesores pa-
ra las pruebas de formación física .

Designados los miembros del Tribu-
nal se hará pública su designación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de reclamaciones por es-
pacio de quince días hábiles .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente.

Sexta .-Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo . La lis-
ta con el número obtenido en el sorteo
por cada opositor, se hará publicamen-
te en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y será expuesta en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria .

Quince días, como mínimo, antes de
comenzar el primer ejercicio, el Tribu-
nal anunciará en el eBoletín Oficial de
la Región de Murcia» el día, hora y lo-
cal en que habrá de tener lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor debidamen-

te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Séptima.-Ejercicios de la oposición .
Los ejercicios de la oposición serán

tres y cada uno de ellos será eliminato-
rio .

Primer ejercicio .-Formación física.
Tendrá por objeto comprobar la pre-

paración física de los aspirantes y cons-
tará de las siguientes partes :

a) Tallado de los aspirantes que de-
berán medir, como mínimo, 1,70 metros
de altura, los hombres, y 1,65, las mu-
jeres .

b) Superar las siguientes pruebas fí-
sicas, disponiendo de hasta tres intentos
para cada una :

-Subir una cuerda lisa de 4 metros
de altura, los hombres, y de 2,50 metros,
las mujeres .

-Salto de altura de 1,20 metros, con
carrera, los hombres, y 1,10, las muje-
res .

-Salto de longitud de 4 metros con
carrera, los hombres, 3,201as mujeres .

-Carrera de 100 metros en 15 segun-
dos, los hombres, y 17 segundos, las mu-
jeres .

Segundo ejercicio .
Consistirá en escribir al dictado un pá-

rrafo de un texto de libre elección del
Tribunal, realizar cuatro operaciones
artméticas de suma, resta, multiplicación
y división y, por último, redactar un par-
te de denuncia, relevo o novedad en el
servicio, en base a un supuesto propuesto
por el tribunal .

Tercer ejercicio .-Formación profe-
sional .

Consistirá en contestar oralmente, du-
rante diez minutos, como máximo, un
tema sacado a la suerte de entre los com-
prendidos en el programa anexo a esta
convocatoria, pudiendo el tribunal dia-
logar sobre el tema durante cinco minu-
tos más .

Octava .-Calificación de los ejerci-
cios .

Para la calificación de los ejercicios
primero, segundo y tercero, cada miem-
bro del Tribunal podrá conceder de 0 a
10 puntos, y a la suma de los obtenidos
será dividida por el número de miembros
del Tribunal que hayan intervenido, pre-
cisando un mínimo de cinco puntos pa-
ra considerarse aprobado .
Novena.-Relación de aprobados y

nombramientos .
Terminada la calificación de los aspi-

rantes, el Tribunal formará la relación
de los aprobados por orden de puntua-
ción y elevará propuesta de nombra-
miento al señor alcalde-presidente. En
ningún caso el Tribunal podrá incluir en
la propuesta mayor número de aproba-
dos que plazas deban cubrirse .

Al propio tiempo, el Tribunal elevará
a dicha autoridad el acta de la última se-
sión, en la que habrán de figurar, por or-
den de puntuación, todos los aspirantes

que, habiendo superado las pruebas, ex-
cediesen del número de plazas convoca-
das .

Décima .-Los aspirantes propuestos
presentarán en la Secretaría General de
la Corporación, dentro del plazo de vein-
te días hábiles a partir de la notificación
de su nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de,jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación acreditativa de
tal condición y cuantas circunstancias
obren en su expediente personal .

Quienes dentro del plazo indicado,
salvo casos de fuerza mayor, no presen-
taren su documentación o no reunieren
los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido
incurrir, por falsedad en la instancia .

En este caso, el señor alcalde-presiden-
te formulará nombramiento a favor de
quienes a consecuencia de dicha anula-
ción tuvieran cabida en el número de pla-
zas convocadas por haber superado los
ejercicios y en orden de mayor a menor
puntuación .

Undécima.-Toma de posesion .
Los aspirantes nombrados tomarán

posesión de sus cargos en el plazo de
veinte días, a partir del siguiente al en
que se les notifique el nombramiento .
Quienes no .tomasen posesión en el pla-
zo indicado, sin causa justificada queda-
rán en situación de cesantes .

Duodécima .-Incidencias . .
El Tribunal estará facultado para re-

solver las dudas que puedan presentar-
se, y adoptará cuantos acuerdos y reso-
luciones estime necesarios durante la
práctica de los ejercicios .

Decimotercera.-Esta convocatoria,
sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma y de la ac-
tuación del Tribunal podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y
forma establecidos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Decimocuarta . -En lo no previsto en
la presente convocatoria, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración
del Estado, Real Decreto 3 .046/1977 y
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local .

ANEXO

Programa para el tercer ejercicio

Temas .
1 .-Organización política del Estado
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Español . La Constitución Española de
1978, con especial referencia a los dere-
chos y deberes fundamentales de la per-
sona .

2 .-Las Cortes Generales : Congreso
y Senado ; la función legislativa . La Ad-
ministración Central . Los ministerios .
Lc, gobernadores civiles .

3 .--La Administración Local . El mu-
nicipio . El término municipal . Pobla-
ción. El empadronamiento .

4 .-La provincia. Otras entidades lo-
cales . Las comunidades autónomas .

5 .-El alcalde : naturaleza del cargo y
atribuciones . El Ayuntamiento Pleno y
la Comisión Municipal Permanente . Te-
nientes de alcalde y concejales . El secre-
tario. El jefe de la Policía Municipal .

6 .--Los funcionarios de Administra-
ción Local : derechos y obligaciones . De-
rechos y obligaciones de la Policía Mu-
nicipal . Normas de conducta : con los su-
periores y autoridades, con los compa-
ñeros y con los particulares .

7 . -Los delitos y faltas . Tiámites ad-
ministrativos de las denuncias . Recursos
contra las multas . La Policía Municipal
y el orden público . La Policía Guberna-
tiva y la Policía Judicial .

8 .-11 Policía Municipal y las relacio-
nes humanás . Normas que deben presi-
dir las relaciones de la Policía Munici-
pal con el público . Normas de actuación
en caso de incendios, catástrofes y emer-
gencias . Denuncias y sanciones .

9 .-Tráfico rodado . Ordenación del
tráfico . El Código de la Circulación . Ve-
hículos . Concepto y clases . 'IStular . Con-
ductor . Clases de permisos de conducir
y requisitos para obtenerlos .

10 .-Peatr,n. Viajero . Peso en carga
y peso total . Carga rnáxima. Peso má-
ximo autorizado . Peso por eje . Vía pú-
blica . Concepto y clases . Andén o ace-
ra. Calzada . Refugio . Paso de peatones .
Paso superior e inferior . Pista . Travesía .
Parada, detención y estacionamiento .
Aparcamiento . Recta. Curva. Rasante .
Cruce. Badén . Puente .

11 .-Seíialización: sus clases . Estacio-
namiento. Clases . Prohibiciones genera
les de estacionamiento . Precauciones du-
rante la marcha . Señalización en los ve-
hículos y desde ellos .

12 .-Velocidad . Velocidades máximas
permitidas actualmente : por razón de las
vías y por razón de los vehículos . Velo-
cidades máximas por razón de los con-
ductores . Zonas de precaución especial .
Aparatos acústicos . Sus clases . Alum-
brado de los vehículos . Sus clases .

13 .-Cambios de dirección y sentido .
Diferencias . Precauciones que deben
adoptarse para realizar estas maninbra.s .
Alumbrado de motocicletas , ,t . : .,tas.
Alumbrado de remolques . . . ;rado
de vehículos articulados . Alunmrado de
vehículos de servicio de urgencia . Seitti-
do de marcha . Marcha atrás . Prohibicio-

la vía ; por razón de los vehículos o usua-
rios .

14.-Semáforos y demás señales de
tráfico luminosas . Señales acústicas . Ba-
lizamiento . Señales de peligro . Señales
preceptivas, prohibitivas e imperativas .
Señales informativas .

Torre Pacheco, enero de 1985 .-El al-
calde .

* Número 1366

SAN 3AVIER

Convocatoria de oposición para
proveer en propiedad dos plazas de
administrativos de Administración
General, vncantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento .

Primera .-Objeto de la convocatoria .
Es objeto de la presente convocatori a

la provisión en propiedad de dos plazas
de Administrativos de Administración
General, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento .

Una de las dos plazas se proveerá me-
diante oposición restringida entre funcio-
narios de este Ayuntamiento pertene-
cientes al subgrupo de auxiliares de Ad-
ministración General y que cuenten con
la titulación exigida para aspirar a dicha
plaza y cinco años en propiedad en aquel
subgrupo, o bien los que, sin contar con
dicha titulación ostenten diez años en
propiedad en el subgrupo de auxiliares .

La s'egunda de las plazas se proveerá
mediante oposición libre entre los aspi-
rantes que reúnan las condiciones exigi-
das en la base segunda . Si la plaza saca-
da a oposición restringida no se cubrie-
re, se acumulará la misma a ésta, para
ser ambas provistas mediante oposición
libre .

Segunda . -Condiciones de los aspi-
rantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos los 18 años y no

exceder de 55 el día en que termine el
plazo de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del título de ba-
chiller superior o equivalente .

d) No haber sido separado, median-
te expediente discinlinario, del servicio
del Estado o de la Administración Lo-
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

f) No ]raliarse incurso en causa de in-
capacidad, según el artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local .

Para los aspirantes que concurian al
turno reslringido, no será requisito ne-
cesario la titulación de bachiller superior,
si cuentan con diez años de antiguedad
en el subgrupo de auxiliares de Adminis-

Tercera .-Inst ancias .
Las instancias solicitando tomar par-

te en la oposición se dirigirán al señor
alcalde y serán presentadas en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, debida-
mente reintegradas, durante el plazo de
20 días naturales a contar desde el si-
guiente a aquél en que aparezca publi-
cado el extracto del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado». A las ins-
tancias deberá acompañarse el justifican-
te de haber ingresado en la Caja muni-
cipal el importe de los derechos de exa-
men, que se fijan en la cantidad de 1 .000
pesetas .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .
Expirado el plazo de presentación de

insttmcias, el señor alcalde aprobará la
lista provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en el tablero de edictos de la Casa
Consistorial, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones .

Quinta.-Tribunal calificador,
1 .--Ed Tribunal Calificador será de-

signado por la Comisión Municipal Per-
manente del Ayuntamiento, de acuerdo
con la siguiente composición :

Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien deleguc .

Vor-ales :

-Un representante de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

-Un representante del profesorado
oficial, designado por el Instituto de Es-
tudios de Admiutstración Local .

-Un funcionario de carrera del
Ayuntamiento, a propuesta del Comité
de Personal .

Secretario: El de la Corporacién o
funrionario de la mism .; en quien dele-
gue .

2 .--La composición del Tribunal se-
rá objeto de la publicidad prevista en la
base cuarta, a efectos de recusación de
sus miembros .

3 .-El Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus nxiernbros, titulares o su-
plentes, indistintamente .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de la
oposición .

1 .-Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores se reali-
zará un sorteo, y la lista correspondien-
te se publicará en la forma establecida
en la base cuarta .

2 .-Con una anticipación mínima de
quince días, se anunciará en la forma
prevenida en el apartado anterior, el día,
lugar y hora en que se iniciará la prácti-
ca de los ejercicios de la oposición .

3 .-Los opositores serán convocados
para cada ejercicio en llamamiento úni-
co, salvo casos de fueiza mayor, debi-
darneate justifacados y apreciados discre-
cionalmente por el Tribunal .

Sáptisna.-Ejercicios de la oposición .
Los ejercicios d e la oposición serán los
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Primer ejercicio.-De carácter obGga-
torio para todos los aspirantes .

Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante el período máximo de dos ho-
ras, un tema de carácter general deter-
minado por el Tribunal inmediatamen-
te antes de celebrarse el ejercicio y rela-
cionado con las materias comprendidas
en el programa anejo a la convocatoria
aunque no se atenga a epígrafe concre-
to de] mismo, teniendo los aspirantes
amplia li be rtad en cuanto a su forma de
exposición se refiere .

Se valorarán especialmente en este
ejercicio la facultad de redacción y el ni-
vel de forr-tación general .

Segundo ejercieio .-De carácter ob'i-
gatorio para todos los aspirantes .

Consistirá en exponer, oralmente, e n
un período máximo de cincuenta uiitm-
tos, cinco temas extraídos a la suerte a;e
entre los comprendidos en el programa
anejo a la convocatoria . uno de princi-
pios de Derecho Político y Corstitucio-

nal ; uno de Derecho Administrativo ;
uno de principics de Derecho Financ' c -
ro, dos de Administrarión Local .

La celebración de las pruebas de estc
ejercicio será pública .

Tercer ejercicio .-De carácter iguai-
mcnte ob ligatorio .

Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de tres horas y consis-
tirá en la redacción de un informe con
propuesta de resolución sobre dos su-
puestos prácticos, que planteará el Tn
brsn,al inmediatamente antes del comieu-
zo del ejercicio, relativos a tareas admr-
zustrativas cuya real ización corresponct~
a los funcionarios del subgrup o

Durante el desarrollo de esta prueba
los aspirantes podrán, en todo momer.
to, hacer uso de los textos legales, colee
ciones de jurisprudencia y libros de con
sulta de los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorarán la si .,te-
m-ática en el planteamr`ento de fcrmula

-c,ión deconclusiones y el conocimier ;t,
y adecuada aplicación de ia normativa
vigente .

Cuarto ejercicio .-De carácter volun-
tario, tendrá las dos especialidades si-
guientes, que podrán ser elegidas todas
o alguna de ellas por los opositores que
lo soliciten al presentar la instancia .

a) Prueba de idiomas : Consistirá en
la traducción directa y sin diccionar?o de
un texto en idioma moderno (ingi& o
francés) facilitado por el :iibunal .

b) Prueba de mecanografía : con una
duración de 10 minutos .

Octava.-Calificación .

1 .--La cal ificación de cada aspiran-
te en los diferentes ejercicios será la me:

dos los miembros del Tribuncl : srsten-
tes a la sesión .

'J..,--Los tres pri.neros ejercicios se ca-
lificarácltastaun máximo de 10 puntos,
quedando edsr,inados los opositores que
no alcancen un mínfrno de 5 l;umos en
cada uno de ellos .

3 , ---La calificación del rjurcicio valun-
t :-, .iu uÜ determinará la eliminaeión de
los opositores, sirviendo sólo a cfecLos
dA -.uniuación que en cada uno de sus
anartados no excederá de los máximos
sr~_""nles :

~iíirma: 5 puntos .
b) Ivlecanagrafía: 3 ptmtos .

á1 orden de clasificación definid-
a cstará dete:ninado por las saimas de

irs au.ntusciones obú;nidas er=_ r.arl-n uno
Ge fos ejerc'sios .

5 .- '+. .,os resultados de cada ejercicio sn
harán pazblicos inmediatamenic después
c[e ia caliñcación medíante zeiaciones que
que<:arán e.xpuestas a la entrada de la sa-
la ñonde se efe•:xuen los exámenes .

IVo•vena : - .Nombramiento y toma de
r ,osesión .

1--Terminada la calificación de los
a oua At s, el Tribunal putdic.ará el nom-
bre de los aprobados que sprá-3 íos nue
obtengan mayor puntuación conjrmta,
formulando la oportuna propuesta de
nombramiento a la Comisiórt ^vínn;cipal
Permaneme .

El mímero de aprobados no podrá re-
!„asar el de plazas convo ::adas .

2 .-3,os opositores propuestos dcb
erúu iresentar en la sec-retaríadel Ayua-

vaien:o, dentro del plazo de 20 días na-
teraies desde que se hagar, publicas las
er3c!ones de aprobados, los docmnes-

los siguientes :
v',ertificación de na,.ic~ :ento .

b; Eotocopia o copia compu'.s :a=1a
slel título exigido, o justiücani: de ha-
.ierr abonado los derechos r,crzesl+im áen-
tes f .asa Si! expedicion ,

cy Ceri ;3cado acreditativo de no pa-
decer enfermodad o niefeeto físico que
irtpida el norm 1blesempeño de sus ±un-
cioixes, expalido por los servicios corres-
pondieutee de ia Consejería de Sanidad,
Constrmo y Servicios Sociales . -

d) Declaración jurada, o bajo su
peasonal ;espontsabrlidad, de no haber si-
do separado mediante expediente disci-
pl :us,río del servicio del Estado o de la
Administ-ación Loca3, ni de hal'arse in-
curso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad previstas en las leyes .

3 .--Si dentro del plazo indicado, y sa1-
vo casos de f-xerza mayor, los oposito-
res propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran las condiciv-
nes previstas en la base segunda, no po-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad .

5 .-Efectuado el nombramiento por
la Comisión Municipal Permanente los
opositores designados deberán tomar po-
sesión de su cargo en el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente
al de notificación dentro del plazo seña-
lado, sin causa justificada, quedarán en
situación de cesantes .

Décima.-Incidencias .
El tribunal queda facultado para re-

solver las dudas que se presenten y adop-
tar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en estas bases .

ANEXO 1

Modelo de Instanci a

Don . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . nacido el día ., . . . .,
con dnmicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . y D.N.I .
número . . . . . . . . . . . . . . „ enterado de la opo-
sición convocada por ese Ayuntamiento
para proveer en propiedad dos plazas ad-
rri :nistrativos de Administración Gene-
i al, vacantes eu la piantilla de funciona-
rios Municipales, según convocatoria in-
serta en el « Boletln Oficial de la Región
de Murcia», de fecha. . . . . . . . . . . . . . . . ante
el señor aldalde-presiden¢e del Ayunta-
miento, comparezco y expongo :

Que reuno todas y cada una de las
ndieiones relacionadas en la base se-

gunda y me compromete a aportar, en
su día, la documentación prescrita en la
base novena .

Jue acepto en su totalidad y me so-
mYtu a las bases que rigen la oposición .

Que inc comprometo a prestar el ju-
ramento previsto en el Real Decreto
70'7/79 .

Que concurro al turno libre/restringi-
do .

Que acompaño carta de pago acredi-
tativa de haber ingresado en la Caja Mu-
nicipal la cantidad de 1 .000 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

En concecuencia, solicito ser admiti-
do a!as pruebas de la oposición libre
convocada para proveer en propiedad
dos plazas de administrativos de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de
San Javier .

(Lugar, fecha y firma) .

ANEXO 2

Programa mínimo para administrati-
vos de Administración General aproba-
do por resoiución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, de 16 de
enero de 1981 (B .O .E. del 12 de febrero
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Número 1384

LA UNIO N

Convocatoria y bases para la provisión
en propiedad, mediante concurso-
oposición de una plaza de oficial de al-
bañilería, encuadrada en el subgrupo de
Servicios Especiales, grupo de Adminis-

tración Especial

En cumplimiento del acuerdo adop-
tado por la Comisión Municipal Perma-
nente de dos de octubre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, por el presente se
anuncia la provisión en propiedad, me-
diante concurso-oposición de una plaza
de oficial de albañilería, encuadrada en
el subgrupo de Servicios Especiales, gru-
po de Administración Especial, con arre-
glo a las siguientes :

BASE S

Primera-Objeto de la convocato-
ria.-Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión por el procedimiento
de concurso-oposición de una plaza de
oficial de albañilería, vacante en la plan-
tilla de funcionarios de este Ayuntamien-
to, incluida en el grupo de Administra-
ción Especial, subgrupo de Servicios Es-
peciales, clase Personal de Oficios, con
los emolumentos que legalmente le co-
rresponda, incluida en el nivel de propor-
cionalidad 4 y coeficiente 1,7 .

Segunda,Condiciones de los aspiran-
tes~-Los aspirantes deberán reunir las si-
guientes condiciones y requisitos:

a) Ser español, haber cumplido 18 años
de edad y no exceder de aquella en que
falte menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad . El exceso del limite
máximo de edad, podrá compensarse
con los servicios prestados anteriormen-
te a la Administración Local.
b) Hallarse en posesión del Certifica-
do de Estudios Primarios .

c) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que le imposibilite para ejercer el
cargo a que concurre.

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Te rcera-Instancias~Ias instancias
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en la que los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exigen, en
la base segunda, se dirigirán al presiden-
te de la Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, debidamen-
te reintegradas, durante el plazo de 30
días hábiles contados a partir del siguien-
te al en que aparezca publicado el últi-

mo de los anuncios de la convocatoria,
que se publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» o el oportuno ex-
tracto en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artí-
culo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
las instancias .

CuartafAdmisión de aspirantesrEx-
pirado el plazo de presentación de ins-
tancias, la Corporación aprobará la lista
provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones, a tenor
del artículo 121 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

Dichas reclamaciones, si las hubie re,
serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista de-
finitiva, que será hecha pública, asimis-
mo, en la forma indicada .

Quinta~lkibunal calificador El tri-
bunal calificador de este concurso-
oposición estará integrado por :

Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue.

Vocales : Un representante del Profeso-
rado Oficial; el arquitecto jefe de los Ser-
vicios Técnicos Municipales de Urbanis-
mo o el facultativo jefe de los Servicios
Técnicos de Obras y Servicios ; un repre-
sentante de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia; un funcionario de
carrera, designado por la Corporación.

La composición del Tribunal se hará
pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como en el tablón
de edictos de la Corporación.

El tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, in-
distintamente.

Sexta~Comienzo y desar rollo del
concu rso-oposición~Para establecer el
orden en que habrán de actuar los aspi-
rantes en aquellas pruebas que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se efectua-
rá un sorteo.

La lista con el número obtenido por
cada uno de los oposito res se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y será expuesta en el tablón
de edictos de la Corporación.

Quince dí as antes de comenzar el pri-
mér ejercicio, el tribunal anunciará en el
«Boletín O fici al de la Región de Mur-
cia», el día, hora y lugar en que habrán
de practicarse.

Los opositores serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, sal -
vo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por
el t ribunal .

SéptimaTEl concurso-oposicióu cons-
tará de dos fases :

A) Fase de oposición.

Las pruebas a realizar por los aspiran-
tes admitidos consistirán en :

-Escritura al dictado, ejercicio sobre
las cuatro reglas básicas de aritmética,
examen sobre cultura general, nociones
sobre organización y funcionamiento de
las Corporaciones Locales y sobre cono-
cimientos teóricos de la especialidad de
que se trata .

-Ejercicio de carácter práctico para
demostrar la aptitud profesional de los
aspirantes, señalado por el Tribunal .

El tribunal puntuará cada ejercicio de
0 a 10 puntos, teniendo carácter elimina-
torio y precisándose una puntuación mí-
nima de 5 puntos para poder pasar al si-
guiente ejercicio.

B) Fase de concurso.

Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición, pasarán a la de con-
curso, consistente en una valoración de
los méritos alegados y justificados, con
arreglo al siguiente baremo :

-Haber desempeñado una plaza aná-
loga o funciones similares en esta u otra
Corporación con suficiencia y laborio-
sidad, 4 puntos.

-Servicios prestados a la Administra-
ción Local, por cada año de servicio o
fracción :

-En el Excmo. Ayuntamiento de La
Unión: 0,25 puntos.

-En otras Corporaciones: 0,10 puntos .

Términadas las pruebas el tribunal for-
mulará propuesta de nombramiento a la
Comisión Municipal Permanente a favor
de los opositores por el orden de puntua-
ción obtenida, no pudiendo rebasar és-
tos el número de plazas convocadas, más
las vacantes que se produzcan.

Octavar-Presentación de documentos y
nombramiento .-Los opositores propues-
tos presentarán en la Secretaría General
de esta Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir de la publi-
cación de la lista de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en el concurso-
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oposición se exigen en la base segunda,
1 .-Certificación de nacimiento, expe-

dido por el Registro Civil correspondien-
te .

2 .-Certificado de Estudios Primarios
o de Escolaridad

3 .-Certificado negativo del Registro
de Penados y Rebeldes, referido a la fe-
cha de la terminación del concurso-opo-
sición .

4 .-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción, expedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad .

Si dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, los oposito-
res propuestos no presentarán su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir, por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición . En este
caso la Corporación formulará propues-
ta a favor de los que, habiendo aproba-
do los ejercicios del concurso-oposición
tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la referi-
da anulación .

Una vez aprobada la propuesta por la
Comisión Municipal Permanente, los
opositores nombrados deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días há-
biles a contar del siguiente al de la en-
trega de la notificación de nombramien-
to los que no tomen posesión en el pla-
zo señalado sin causa justificada queda-
rán en la situación de cesantes .

Novena.-Incidencias .-El tribunal
queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no previs-
to en estas bases .

La Unión a 10 de octubre de 1984 .-
El alcalde .

* Número 138 5

LA UNION

Convocatoria y bases para la p rovisión
en propiedad, mediante oposición lib re ,
de una plaza de operario de obras y ser-
vicios municipales del subgrupo de Ser-
vicios Especiales, personal de o ficios per-
tenecientes al grupo de Administración
Especial de este Excmo . Ayuntamiento .

En cumplimiento del acuerdo adopta-
do por la Comisión Municipal Perma-

nente de nueve de octubre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, por el presen-
te se anuncia la provisión en propiedad,
mediante oposición libre, de una plaza
de obrero de obras y servicios munici-
pales, del subgrupo de Servicios Especia-
les, Personal de Oficios, encuadrada en
el grupo de Administración Especial, de
este Excmo. Ayuntamiento, con arreglo
a las siguientes :

BASE S

Primera.-Objeto de la convocato-
ria . .-Es objeto de la presente convoca-
toria la provisión por el procedimiento
de oposición libre,de una plaza de ofi-
cial de operario de obras y servicios mu-
nicipales, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, encua-
drada en el subgrupo de Servicios Espe-
ciales, Personal de Oficios, pertenecien-
te al Grupo de Administración Especial,
dotada con el nivel de proporcionalidad
3 y coeficiente 1,3, grado, trienio y de-
más retribuciones complementarias que
correspondan con arreglo a la legislación
vigente .

Segunda .-Condiciones de los aspi-
rantes .-Los aspirantes deberán reunir
las siguientes condiciones y requisitos :

a) Ser español, haber cumplido 18 años
de edad y no exceder de aquella en que
falte menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad .

b) Hallarse en posesión del Certifica-
do de Estudios Primarios o Escolaridad .

c) Estar en posesión del carnet de con-
ducir C2 .

d) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que le imposibilite para ejercer el
cargo a que concurre .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

f) No hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incompatibilidad o in-
capacidad enumerados en los artículos
36 y 37 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local y demás dispo-
siciones de general aplicación .

Tercera .-Instancias .-Las instancias
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en la que los aspirantes debe-
rán manifestar que reunen todas y cada
una de las condiciones que se exigen en
la base segunda, se dirigirán al presidente
de la Corporación y se presentarán en el
Registro General de ésta, debidamente
reintegradas, durante el plazo de 30 días
hábiles contados a partir del siguiente al

en que aparezca publicado el último de
los anuncios de la convocatoria, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» o el oportuno extracto
en el Boletín Oficial del Estado .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artí-
culo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
las instancias .

Cuarta.-Admisión de aspirantes.-
Expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, la Corporación aprobará la Gs-
ta provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
será expuesta en el tablón de edictos de
la Corporación, concediéndose un pla-
zo de quince días para reclamaciones, a
tenor del artículo 121 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Dichas reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas en la re-
solución por la que se aprueba la hsta de-
finitiva, que será hecha pública, asimis-
mo, en la forma indicada .

Quinta: T ribunal calificador.-El
tribunal calificador de esta oposición es-
tará integrado por :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien
delegue .

Vocales : Un representante del Profe-
sorado Oficial ; el arquitecto jefe de los
Servicios Técnicos Municipales de Urba-
nismo o el facultativo jefe de los Servi-
cios Técnicos de Obras y Servicios ; un
representante de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia ; un funcio-
nario de carrera, designado por la Cor-
poración .

La composición del Tribunal 'se hará
pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como en el tablón
de edictos de la Corporación .

El tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente .

Sexta.-Contienzo y desarrollo del
concurso-oposición .-Para establecer el
orden en que habrán de actuar los aspi-
rantes en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, se efec-
tuará un sorteo .



Número 61 Miércoles 13 de marzo de 1985 Página 93 5

La lista con el número obtenido por
cada uno de los opositores se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y será expuesta en el tablón
de edictos de la Corporación .

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el tribunal anunciará en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el día, hora y lugar en que habrán
de practicarse .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el tribunal .

Séptinra.-Eje rcicios de la oposi-
ción.-Los ejercicios de la oposición se-
rán los siguientes :

Primer ejercicio .

-Escritura al dictado, ejercicio sobre
las cuatro reglas básicas de aritmética,
examen sobre cultura general, nociones
sobre organización y funcionamiento de
las Corporaciones Locales y sobre cono-
cimientos teóricos de la especialidad de
que se trata .

Segundo ejercicio .

-Ejercicio de carácter práctico para
demostrar la aptitud profesional de los
aspirantes, señalado por el Tribunal .

El tribunal puntuará cada ejercicio de
0 a 10 puntos, teniendo carácter elimi-
natorio y precisándose una puntuación
mínima de 5 puntos para poder pasar al
siguiente ejercicio .

Terminados los ejercicios el tribunal
formulará propuesta de nombramiento
a la Comisión Municipal Permanente a
favor de los opositores por el orden de
puntuación obtenida, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas
convocadas .

Octava .-Presentación de documentos y
nombramiento .--Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría Ge-
neral de esta Corporación, dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en la opo-
sición se exigen en la base segunda, y que
son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dido por el Registro Civil
correspondiente .

2 .-Certificado de Estudios Primarios
o de Escolaridad

de Penados y Rebeldes, referido a la fe-
cha de la terminación del concurso-opo-
sición .

4 .-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción, expedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad .

Si dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, los oposito-
res propuestos no presentarán su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir, por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición . En este caso la
Corporación formulará propuesta a fa-
vor de los que, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición tuvieran cabi-
da en el número de plazas convocadas
a consecuencia de la referida anulación .

Una vez aprobada la propuesta por la
Comisión Municipal Permanente, los
opositores nombrados deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días há-
biles a contar del siguiente al de la en-
trega de la notificación de nombramien-
to los que no tomen posesión en el pla-
zo señalado sin causa justificada queda-
rán en la situación de cesantes .

Novena.-Incidencias .-El tribunal
queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no previs-
to en estas bases .

La Unión a 10 de octubre de 1984 .-
El alcalde .

* Número 156 9

PLIEGO

El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Pliego ,
Hace saber : Que aprobado por el Ple-

no de este Ayuntamiento, en sesión de
25 de febrero de 1985, el proyecto técni-
co de «Infraestructura urbanística en
Pliego», para su inclusión en el Plan
Provincial de Obras y Servicios 1985, se
expone al público a efectos de posibles
reclamaciones por plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al en que
aparezca publicado este edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Pliego, 1 de marzo de 1985 .-El alcal-

* Número 1527

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de San Pedro del Pinatar .
Hace saber : Que el Pleno de esta Cor-

poración, en sesión celebrada el día 22
de febrero de 1985, adoptó acuerdo en
el sentido de crear las siguientes plazas

'-en la plantilla de funcionarios de esta
Corporación .

Administración General : Una plaza de
técnico de Administración General, coe-
ficiente 4, grupo A, art . 25 Ley 30/84 .

Administración Especial :
A) Una plaza de oficial fontanero, coe-
ficiente 1,9, grupo D), art . 25, Ley
30/84 .
B) Cinco plazas de operarios, coefi-
ciente 1,4, grupo E), art . 25, Ley 30/84 .

Lo que se hace público por medio de l
presente, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 13 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local .

San Pedro del Pinatar, 27 de febrero
de 1985.-El alcalde .

* Número 1568

CALASPARRA

EDICT O

Por doña Juana Pérez Sánchez, se ha
solicitado licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de bar, con empla-
zamiento en carretera de la Estación, pa-
raje cañada de Angulo, de este término
municipal .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personal que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Calasparra, 1 de marzo de 1985 .-El
alcalde.

* Número 1453

CARTAGENA

Por haber solicitado doña Trinidad
Amador Cid, licencia para acondiciona-
miento de un bar, en calle Muñoz Del-
gado, Bda. Stma . Trinidad, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 12 de febrero de 1985 .-
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* Número 1671

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to Pleno de 28 de febrero último se ha
aprobado inicialmente la modificación
de estatutos y bases de la Junta Mixta
de Compensación del Polígono de San-
ta Ana.

Lo que se hace público a fin de que,
dentro del plazo de quince días los pro-
pietarios afectados puedan formular las
alegaciones que a sus derechos conven-
gan o soliciten su incorporación a la
Junta .

A este fin, dicha modificación podrá
ser examinada en la sección de Urbanis-
mo (Plaza de España, edificio 2001) en
días y horas hábiles .

Cartagena, 5 de marzo de 1985 .-E1
alcalde .

* Número 1591

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de alumbrado público en los
bloques de la Media Sala, realizadas por
Cooperativa Eléctrica del Segura, se ex-
pone al público por plazo de 15 días ex-
pediente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado citado en donde podrá
ser examinado en días y horas há-
biles .

Cartagena, 26 de febrero de 1985.-El
alcalde .

* Número 1657

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 28 de febrero último, ha acor-
dado aprobar inicialmente el estudio de
detalle de la parcela 13 del Plan Parcial
Sector Oeste a Urbanización Mediterrá-

Conesa en nombre de Fincas Carta-
gena, S .A .

Dicho estudio de detalle se somete a
información pública por plazo de quin-
ce días durante los cuales podrán formu-
larse alegaciones o reclamaciones, a cu-
yo efecto podrá examinarse en la Sección
de Urbanismo (plaza de España, Edifi-
cio 2001) en días y horas hábiles .

Cartagena, 4 de marzo de 1985 .-E1
alcalde .

* Número 1596

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Molina de Segura .
Hace saber : Que doña Vicenta Fer-

nández Conesa, ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de una heladería en la Ave-
nida de Granada, número 3 .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formuiarse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de

conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Molina de Segura a 4 de marzo de
1985.-El alcalde .

* Número 1597

FUENTE ALAMO DE MURCI A

EDICT O

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia .
Hace saber : Que por don Pedro Mén-

dez Méndez, adjudicatario de las obras
de Casa de Cultura 1 . ` Fase, se ha soli-
citado la devolución de la fianza consig-
nada en garantía de dichas obras y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 88-1 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se
concede plazo de quince días para que
se puedan presentar reclamaciones por
quienes se creyeran tener algún derecho
exigible al adjudicatario en razón del
contrato garantizado .

Fuertte Alamo de Murcia . 4 de marzo

* Número 1566

JUMILLA

EDICT O

La Alcaldía de esta ciudad .
Hace saber : Que aprobado por la Co-

misión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento, el padrón del Impuesto
Municipal de Publicidad (primer trimes-
tre) del presente ejercicio, queda expues-
to al público durante un plazo de quin-
ce días, para que los interesados puedan
formular reclamaciones .

El cobro de los recibos se verificará en
las oficinas de Recaudación, sitas en la
calle de Infante don Fadrique, s/n .°
(frente al ambulatorio), desde el día 15
de marzo al 15 de mayo próximo, du-
rante las horas de oficina (en periodo vo-
luntario) .

Los obligados al pago que no hubie-
ran satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo indicado, podrán hacerlo en prórro-
ga autorizada desde el día 15 al 30 de
mayo del año actual, con recargo del 5
por ] 00, advirtiéndoles que si dejan
transcurrir esta última fecha sin hacer-
lo, incurrirán sir, más notificación ni re-
querimiento, en el apremio del único gra-
do, consistente en el recargo del 20 por
100 y costas legales a que dé lugar .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Jumilla, 2 de marzo de 1985.-El
alcalde .

* Número 1364

TORRE PACHECO

EDICT O

Por don Francisco Jiménez López, se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento de la actividad de manipulación
de frutas y verduras, con emplazamien-
to en Casas del Ruso, Santa Rosalía .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco a 22 de febrero de


